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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

I n i c i at i va  c o n  P roy e c t o  d e 
Decreto por el cual se adicionan 
los artículos 160 bis, 160 ter, 160 
quáter del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la 
diputada Wilma Zavala Ramírez, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.
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atrevieran a romper guarniciones o banquetas para 
reparar alguna probable fuga o desperfecto de su 
drenaje, no se librarían por nada de la módica sanción 
económica, además de la reparación correspondiente.

La presente iniciativa no pretende hacer 
comparaciones generando mayores derechos de unos 
sobre otros, lo que si se pretende es que las empresas 
cableadoras respeten la ley y no intervengan la vía 
pública o la infraestructura urbana a su antojo.

Por lo anteriormente expuesto es que someto a 
consideración de esta Soberanía la aprobación del 
siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adicionan los artículos 160 
bis, 160 ter y 160 quáter del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para quedar como sigue:

Artículo 160 bis. Toda intervención en la vía pública 
e infraestructura urbana por las empresas prestadoras 
de servicios de telefonía, internet y televisión de paga, 
sólo podrán hacerlo previa notificación y autorización 
por el área correspondiente y responsable del 
Ayuntamiento a que corresponda. Dicha notificación 
y autorización tendrán que hacerse por escrito.

Artículo 160 ter. En Caso de serles otorgada la 
autorización para intervenir en la vía pública y llevar a 
cabo los trabajos de instalación de telefonía, internet 
o televisión de paga, en ningún caso podrán hacer 
uso de la infraestructura o equipamiento urbano, 
lo cual, queda estrictamente prohibido y en caso de 
incumplimiento quedarán sujetos a las sanciones 
que la propia autoridad determine. 

Artículo 160 quáter. En los casos de contar con el 
permiso del Ayuntamiento para intervenir en la vía 
pública, al llevar a cabo la instalación de telefonía 
celular, internet o televisión de paga, y cuando este 
permiso también otorgue la factibilidad de romper 
pavimento, banquetas u otros, el permiso otorgado 
por los Ayuntamientos, deberá establecer clausula 
especial en donde se obliguen a la empresa o empresas, 
a hacer las reparaciones necesarias y suficientes, 
prevaleciendo en todo momento la reparación del 
daño causado, por lo que dicha reparación deberá 
ser hecha por personas expertas y con la calidad 
que mantenía. En caso contrario, el Ayuntamiento 
correspondiente estará facultado para sancionar y 
exigir la reparación del daño en tiempo y forma que 
el mismo establezca.

Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Diputada Wilma Zavala Ramírez, integrante de la 
Representación Parlamentaria de esta Septuagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en ejercicio de la facultad 
que me confieren los artículos 36 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presento 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
los artículos 160 bis, 160 ter y 160 quáter del Código de 
Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para lo cual hago la siguiente

Exposición de Motivos

No es nueva ni desconocida la afectación que 
ocasionan las denominadas empresas cableadoras, 
a la infraestructura e imagen urbana y al medio 
ambiente, esto no sólo en Michoacán, sino en todo 
el país.

Entre algunas de las empresas, podemos 
mencionar a: Telmex, Sky, Total Play, LZZL, Axtel, 
Dish, Movistar, entre otras más.

Dichas empresas tanto de televisión de paga como 
de telefonía, indistintamente en cualquier lugar y a 
cualquier hora sin nada que los autorice, llegan en 
sus vehículos equipados con escaleras telescópicas 
y toda clase de herramienta necesaria para romper 
pavimento, banquetas, taladrar paredes y utilizar el 
equipamiento urbano ya existente para encimar sus 
instalaciones, hacer la conexión sin cuidado alguno y 
retirarse como si nada hubiera pasado.

Cuando el usuario del servicio da por terminada 
la relación por el motivo que fuere, las empresas 
mencionadas sin excepción, dejan en completo 
desorden los cables, abandonándolos en los postes, 
convirtiendo las calles de las Ciudades en verdaderas 
telarañas.

Por otra parte y en comparación, tenemos que 
si a alguna persona se le ocurriera tratar de dejar 
aunque fuera momentáneamente algún material 
de construcción afuera de su casa, no pasaría ni un 
día cuando ya tendrían enfrente a una patrulla de 
seguridad ciudadana amenazando y obligando al 
retiro inmediato de sus materiales, y peor aún, si se 
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación.

Segundo. Notifíquese el presente Decreto al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 12 días del mes de noviembre del 
año 2020 dos mil veinte.

Atentamente

Dip. Wilma Zavala Ramírez
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